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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

DEMANDANTES LUZ DARY VILLARREAL CARRASCAL Y OTROS 

DEMANDADOS SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00368 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., SE INADMITE la 

presente demanda Verbal, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen 

los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Aportará el historial del vehículo de placas WMP 452 expedido por el organismo 

de tránsito competente, ya que el RUNT es un documento informativo. 

 

2. Allegará el Certificado de Existencia y Representación de Seguros Bolívar S.A., 

con una antelación no superior a un (1) mes. 

 

Adicionalmente, aportará el Certificado de Existencia y Representación de Sistema 

Alimentador Oriental S.A.S. con una antelación no superior a un (1) mes, toda vez 

que, aunque lo anuncia como prueba documental, no lo aportó.  

 

3. Adecuará la prueba testimonial solicitada, ya que la señora Luz Dary Villarreal 

Carrascal es parte -demandante-, por ende, no puede ser testigo. 

 

4. Realizará el juramento estimatorio en los términos del artículo 206 del CGP; 

pues, aunque discrimina de manera razonada la cuantía, ello lo hace en las 

pretensiones de la demanda, pero no propiamente en el juramento. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _135__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _05 de octubre de 2023_____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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